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SüStRieiÓK PARTICULAR
En CÓRDOBA! Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,68—Un aflo, 68.
Forra dr Córdoba: Un mes, 4 pésetes.—Trimestre, 11,26. —Seia 

meses, 22,50.—Un aflo, 46.
N■innaro snelto, 38 cénts, de peseta.

BI POBLICA TODOS LOS DUs, RICaPTO LOS OOMIHOOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se monden publicar en 
los BoLiíTiHKS Ofioialrb se Íwn de remitir al Jefe politico 
respectiva, por cuyo conducto tepasarán & los editores de 1rs 
mencionados periSdieos. (Oeobnrs db 2 o» Abril, db 3 t21 
DE OOTCBM DB 1354.)

^’'esidencia del Consejo de Ministros. )

(baceta del dia 35.)

^S. JIM. el Rey y la Reina Regente 
^^‘ Ú. Qj^ j. Augaata Real Familia 

®®t!iman en esta Corte sin novedad 
^ ”» ioaportante salud.

GOBIERNO CIVIL
D« LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1107.

ISUH °^ AUXILIOS À LAS vlCTlBAS DB LAB 
***010««» ocu ERI DAS ES LAS PROVINCIAS 

"^ Toledo, Almería Y Valencia

®® las cantidades recaudadas

Pts. Cts,

2 ®«»a anterior.. . . 16423 94

®oaudador de Contri- 
‘jociones 10

Sir: . 
^d idador de Derechos 

realce 6
5lA ^'’Jalance 

Sante ejecutivo 2 50 

a A. 
Im ^^’^*'®“iiento 25 

l*®*'te de ¡(^ coieete he* 
^ha entre los veci-

Total. . . . 16944 19 
i *'dol)a 25 de Octubre de 1891.

El Q-úbernador, 
Antonio Castañón y Faes

'^'Pwtación provincial do Córdoba

J¡^(,^^ Núm. 948.
U C^ ^^ ^*^^ acnerdoa adoptados por 

colisión provincial en sus sesio

nes celebradas en los días 3, 6, 14, { 
16, 22, 24, 28, y 30 de Julio; 8, f 
10, 12, 13, 20, 22, 24 y 26 de Agosto 
de 1891.

Sesión del día IS de Julio 
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz
Señores que asistieron: 
Merino, Aguilar Tablada, Padilla, 

Viñas, Garcia Cubero y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes: 1

Aprobar definitivamente el remate ' 
adjadioado en favor de D. Mariano Ur
bano y Polo, vecino y del comercio de 
esta capital, para el suministro de las 
drogas y medicamentos que se conside
ran necesarios pare abastecer durante 
el actual año económico las oficinas de 
farmacia establecidas en los hospitales 
provinciales de Agudos y de Crónicos.

Aprobar una relación de los vales 
expedidos por los Directores de los 
cuatro establecimientos de esta Bene
ficencia provincial à favor de los abas
tecedores de diversos artículos, con 
destino á aquellos, desde primero de 
Junio anterior hasta el 13 del actual.

Ascender ó oficial auxiliar de la sec
ción de examen de cuentas mun ici pa
lea al auxiliar de la clase de primeros 
do la Seeretaria, D. Rafael Muñoz Te
na; nombrar en la vacante de este á don 
José Velasco Quer; auxiliar de la clase 
de segundos con destino al Consejo 
provincial de agrieultuta, á D. Lorenzo 
Garcia Serrano; Ama mayor de la Casa 
Cuna de Baena, á Concepción Repullo 

¡ y Gómez, en reemplazo de Carmen Cé- 
1 sar Hilara, á quien se declara suspensa 

de empleo y sueldo, y auxiliar de la 
clase de terceros con destino á lasección 
de examen de cuentas municipales ó 
D, Rafael González Huertas.

i Quedar enterada de una comanica- 
j oión del Sr. Gobernador civil fecha 2 
! del corriente, participando que ha dis* 
■ puesto declarar cesante del cargo de 
1 escribiente de la Secretaría de la Junta 
í de Instrucción pública á D, Miguel Ji- 
l mènes, y nombrar en su reemplazo ó 
’ D. José Fernández Gallegos.

Quedar igualmente enterada de otras * 
seis comunicaciones de dicha superior 
Autoridad, en las que manifiesta que j 
con fechas3, 8, 9 y 14 del corriente mes, '. 
ha ordenado respectivamente el lugre- ’ 
so provisional en el pepartamento de 
dementes anejo al hospital provincial , 
do Agudos, do los presuntos alienados j 
Fuensanta Ferreira, Maria del Tránsito ¡ 
Molina, Isabel Muñoz Collado, Maria de 
a Paz Gutiérrez, Casto Ginés Cruz y ! 
Viotoriauo Serrano López; y que se ■ 
reclamen los expedientes que para estos 
casos requiere el Raal decreto de 19 de 
Mayo de 1885.

Quedar asimismo enterada de otra 
comunicación del Sr. Gobernador ma
nifestando que en 16 del corriente or
denó el ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio, de los niños Rafael Mora An* 
túnez, María Antonia Almoguera y 
Antonia Angela Mora Antúnez; y que 
se pregunte á dicha superior Autoridad 
si los expresados jóvenes reúnen las 
condiciones reglamentarias.

El Sr. Viñas protestó de que la men
cionada orden de ingreso infringe, por 
lo que respecta al Rafael Mora y á la 
María Antonia Almoguera, los artícu
los del reglamento de aquella Casa be
néfica, salvando, por su parte, la res
ponsabilidad que de este hecho pudie
ra surgir.

Recomendar al Sr. P. esidente orde
nador de pagos una instancia que los 
enfermeros de los hospitales de Agu
dos y de Crónicos han dirigido al señor 
Gobernador, en solicitud de que se lea 
abouealguna mensualidad de las nueve 
que se les adeudan en el día: que se 
participe haberío hecho asi al Sr, Go
bernador, rogándole á la vez ne sirva 
dar sus órdenes, á fin de que se active 
la recaudación dsl contingente pro
vincial.

Dar las órdenes oportunas para que 
se remitan al Alcalde de Fuente Obe
juna las nóminas respectivas à los em
pleados de la suprimida Hijuela de 
expósitos de dicha villa, autorizáudole 
para qee este y otros pagos por sumi
nistros durante el primer semestre del 

año económico de 1889á90, se efectúen 
á cuenta de su contingente provincial.

Aceptar el desinfectante insecticida 
que D. Antonio Enciso y Bonilla, veci
no de esta capital, y en nombre de don 
Juan Manuel Calzadilla, ha puesto á 
disposición del Sr. Gobernador, con e 
fin de que pueda ensayarse en los es- 
tableoimieutoa dependientes de esta 
Beneficencia provincial; que se dén las 
gracias al interesado y se procéda ai 
análisis y ensayo de aquel.

Acceder A una instancia de D. Eduar
do Cadenas y Rejano, vecino de esta 
capital, en solicitud de que se autorice 
la salida de la Casa Socorro Hospicio 
de la acogida Matilde Fernández Ga- 
rián, para dediearse al servicio domés
tico.

Aprobar una factura suscrita por 
José de Luque, importante 66 pesetas 
por diez cordeles, cuatro tirantes de 
alambre y su colación en el patio prin
cipal de la casa donde se hallan insta
ladas las oficinas del Gobierno civil.

Conceder nn mes de licencia á don 
Cristóbal García, Médico de esta Bene
ficencia provincial, para que pueda 
atender al restablecí miento de su salud.

Conceder á Florentina de Antequera 
Expósita, procedente de esta Casa 
Central, en concepto de dote, según 
costumbre, la cantidad de 75 pesetas 
por haber contrado matrimonio con 
Antonio Ruiz y Peñas.

Que de conformidad oon le propuesto 
por el vocal Sr; Viñas, y tan luego co
mo el Estado se haga cargo de la oone- 
truoción y conservación de la carretera 
provincial delà Rambla à Puente Genil, 
se diga ai Sr. Ingeniero Jefe de cami
nos del Estado de esta provincia, que 
la Diputación se halla dispuesta á en
tregarle los estudios, proyecto y demás 
documentes, que, concernientes á di
cha carretera, obran en su poder.

Oon lo que terminó la sesión. —P. A. 
de la 0. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.
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Sesión del día 23 de Julio

Preaidencia del Sr, Serrano Ruiz

Señores que asiatieron.'
Castro y Coca, Merino, Manzanares, 

Rivas, Viñas y Garola Cubero-
Leida y aprobada el acta da la ante

rior, quedaron acordados loa particu- 
lareo siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador que 
este cuerpo provincial se complace en 
atender sus indicaciones en lo que res
pecta al personal puesto á las órdenes 
de dicha superior autoridad para el 
servicio de la sección de cuentas mu
nicipales, y que, por lo tanto, se lleve ’ 
este á efecto en las condiciones y forma j 
que se desea.

Que también se manifieste al señor j 
Gobernador, por si se sirve ponerlo en ’ 
conocimiento de la Superioridad, que 
el acuerdo adoptado por esta Comisión 
en 27 de Noviembre ultimo referente^ 
al estudio de la carretera de Obejo í 
su estación, no se llevó á efecto. }

Otorgar á la familia de D, Joaquín 
Barrena y Vega, recientemente falle
cido en el ejercicio de su cargo de oñ- ; 
oial auxiliar de la sección de examen ¡ 
de cuentas municipales, el importe de 
dos mensualidades de las que aquel 
disfrutaba, á fin de que se invierta en 
los gastos de lutos, funeral y sepelio.

Aprobar una relación de vales expe
didos por loe Directores de los cuatro 
establecimientos de esta Beneficencia 
provincial, presentada por la Contadu
ría después de la del 13 del actual.

Anunciar por término de diez días, 
la tercera subasta de las telas necesa
rias para la confección de vestido de 
verano, cou destino á los acogidos de 
los cuatro establecimientos benéficos 
de la provincia; y que en el ínterin y 
por si tampoco hubiere licitadores, se 
solicite del Gobierno de S, M. la auto
rización oorrespondiente para adquirir 
esos géneros por el sistema de admi
nistración.

Idéntico acuerdo se adoptó acerca 
del expediente relativo à Ia adquisición 
de las primeras materias y demás artí
culos necesarios para el trabajo de los 
talleres establecidos en la Casa Socorro- 
Hospicio.

Expedir á favor de los Ayuntamien- 
tosde la Carlota y Palma del Río y por 
cuenta de un oontigente provincial las 
oportunas cartas de pago del importe 
de los haberes satisfechos á las nodri- 
sas residentes en dichos pueblos.

Aprobar las cuentas generales que 
presentan don Federico Benedicto y 
don José Villen Luque, como Admi
nistradores que fueron do la suprimi
da Hijuela de Expósitos de Rute, res
pectivas á los años económicos de 1886 
á 87, 1887 á 88, 1888 á89 y primer se
mestre de 1889 á 90.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio y en la Central de Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Ordenar al Director del Hospital 
provincial de Orónieos forme de acuer
dos con los Mélicos del establecimien
to y remita á este Cuerpo provincial, 
una relación expresiva de los enfermos 
acogidos en el mismo que en el corrien

te año necesiten tomar baños y aguas 
minerales.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Instituto provincial de Cafara

Núm. 1079.
Colegio privado de segunda enseñanza 
establecido en Benamejí con el título

de la Purísima Concepción
Cuadro de Ias eneeñanzas que se han 

de dar en dicho establecimiento, y Pro
fesores que las desempeñan, formado 
con arreglo ai art. 1.® del Real decreto 
da 29 de Septiembre de 1874, para loa 
efectos de la incorporación al Instituto 
provincial de Cabra.

Primero y segundo de Latín y Cas
tellano, D, José Pinto Lucena, Presbí
tero.

Geografía, D. Francisco Espejo La
ra, Bachiller en Artes.

Historia de España, D. Francisco y 
Leiva y Leiva, Profesor de primer en 
señanza.

Historia Universal, id. id., id. id.
Retórica y Poética. D. José del 

Puerto y Cabello, Lioenoiado en Dere
cho civil y cauónico.

Aritmética y Algebra, D. Francisco 
Leiva y Leiva, Profesor de primera 
enseñanza.

Primero y segundo de Francés, idem 
id., id. id.

Psicología, Lógica y Etica, D. Anto
nio Espejo y Espejo,Licenciado en De 
reeho civil y canónico.

Geometría y Trigonometría, don 
Francisco Leiva y Leiva, Profesor de 
primera enseñanza.

Agricultura, D. José Mingorance y 
Salas, Licenciado en Farmacia.

Historia natural é Higiene, idem 
id., id. id.

Físioa y Química, D. ántonio Moya- 
no Giménez, id. id.

Benamejí 18 do Septiembre de 1891,
El Director, empresario, Francisco 

de Leiva.—El Secretario, Francisco 
Espejo,—V." B.®: El Director del InS' 
tituío, Dr. Herrera.

AYUNTAMIENTOS

Cabra
Núm. 1036.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Corporación municipal en las se
siones celebradas en el mes de Se
tiembre de 1891.

Sesión ordinaria del 3

Presidencia de D, Francisco Sales 
Poblaciones y Uclés, Ai cal de accidental.

Fué aprobada el acta de la sesión an
terior.

Accediendo á la invitación que hace 
el Mayordomo Administrador de nues
tra Excelsa Patrona Maria Santísima 
de la Sierra, se acordó que la Corpora
ción prestase su asistencia á la función 
y procesión que han de tener lugar el 
dia 8 de los corrientes.

Se dió cuenta de una instancia del 
vecino Antonio Serrano y Moreno, re
clamando contra la cuota queso le asig

na por consumos del extrarradio en el 
ejercioiodel 90á91,acordando el Ayun
tamiento pase áinforme de la Comisión 
de Hacienda.

Por el señor Presidente se dió cuen
ta qne doña Francisca Gimenez no se 
había conformado con lo acordado por 
el Ayuntamiento en la permuta de 
aguas; la Corporación insiste en su 
acuerdo y que se le notifique que prue
be el derecho que le asista á las que 
ofrece.

Fué denegada la solicitud de José 
Poyato, en que pedía autorización pa
ra la instalación de una cantina en el 
sitio '‘Fuente del Río.„

Se acordó formen el pliego de condi
ciones correspondiente ye© vendan en 
pública subasta las nueces del paseo 
público. ,

Sesión del 12

Presidencia de don Joaquín Garcia
Valdecasas

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se hizo constar que esta sesión no 
tuvo lugar el dia 10 por falta de núme
ro de señores Concejales.

Se acordó que en virtud á que no 
hubo postores en la segunda subasta 
verificada para el arrendami ento de 
arbitrio sobre el uso forzoso de pesas y 
medidas, se establezca la Administra
ción municipal para la exacción del 
impuesto, á cuyo efecto se nombró un 
Administrador, un auxiliar y un escri
biente, autorizandoal señor Presidente 
para que haga el nombramiento de la 
mayor dependencia que necesite para 
atender al buen servicio de este ramo 
de la Administración,

Se acordó que el mosto devengase 
al satisfacer el arbitrio sobre el uso de 
pesas y medidas como vino de quema, 
puesto que en la tarifa aprobada para 
la exacción del impuesto no se babia 
determinado á cual de las tres clases 
de vino debía aplicar.se.

Se acordó acceder á lo solicitado 
por don José París Garrido, ó sea á ee- 
guirle pagando en el corriente año aca
démico los derechos de matrícula, exá
menes y libros, cofo rme con el acuerdo 
tomado por este Ayuntamiento en 24 
de Enero de 1889.

Se dió cuenta de una comunicación 
delseñor Juez municipal, en la que so
licita se la faciliten los libros que nece
sita para las diferentes secciones de ma
trimonios, nacimientos, y defunciones; 
el Ayuntamiento acuerda se adquieran 
con cargo al capítulo de imprevistos y 
ai mismo ee apliquen los gastos que se 
están produciendo en el arreglo del lo
cal que ocupa dicho juzgado, que se 
encuentra en Ias peores condiciones de 
decoro.

Se acordó socorrer á la pobre Encar
nación Carrillo coa 7 pesetas 60 cén
timos para que pueda ayudarse á to
mar tas aguas de Marmolejo que el fa
cultativo le tiene recetadas.

Se volvió á dar cuenta de la instan 
cía de Juan José y Ramón Montes Ga 
listeo, y en vista de lo informado por 
la Administración de Consumos, el 
Ayuntamiento aeserda no ha lugar á lo 
solicitado.

Se presentó nueva instancia de doñ® 
Prauoisca Gimenez pidiendo la inedia 
paja de sgna en permuta da la qu® 
ofrecía de riego, y que á conssoueucia 
da la obra llevada á efecto en el arre
glo de la calle se le había privado del 
uso de aquella, y que los vecinos que 
habitaban su casa se la reolamabau ó 
que les indemnizase de los perjuicios 
el Ayuntamiento acordó que no puede 
conceder mas de lo que tiene ofrecido, 
que el arreglo de la calle y obstrucción 
de la toma de aguas lo hahechoen vir
tud á una necesidad en beneficio del 
ornato y la higiene, con fo que no er®® 
haber lesionado derechos, puesto qne 
aunque algunos individuos de la Cor
poración han visto un título en q^e 
habla del riego de un huerto, no este 
el título de propiedad del agua pañi 
regar, que se le ha reclamado en todas 
formas y maneras.

A su solicitud y por concurrír eu 
él lo que preceptúa la vigente-ley i^*^ 
nícipal, se acordó incluir en el padión 
de vecinos á don Manuel Fernandez 
Villalta.

Sesión del 19.
Presidencia de D. Joaquín García

Valdecásas.
Se aprobó el acta de la sesión autó 

rior.
Se hizo constar no haber tedido 1® 

gar la sesión del día 17 por faits 
asistencia de señores Concejales.

A solicitud ’de exposición sabsorit® 
por setenta y tres vecinos de esta o^®^ 
dad, el Ayuntamiento acordó poner 
la calle hoy Qranadalel nombre de Jo®’* 
Valera, para perpetuar el preclaro yd*® 
tinguido nombre de este hijo de 
bra.

A propuesta del señor Alcalde ts®*^ 
bien pe acordó poner una lápida oon®^®^ 
morativa en la casa en que nació 
insigne novelista, gloria do la liter®*" 
ra Española.

Se concedió á D. Manuel Muflo® ^"
1 rí i rrillo la exclusiva por tiempo de 

años para el establecimiento de ® 
Empresa Funeraria, en considerad 
à loa ofrecimientos ventajosos que b®"" 
en favor de los pobres de la 
en sus instancias y pliego de basas 
instalación, ,

Se acordó pase á ocupar lugar o® 
registro que ai efecto se lleva en Seor® 
taría una instancia que dirige de 
Teresa Valera y Vicente pidiendo®^ 
centilitro de agua para su casa Gr®®" 
dal número 31.

Sasión del 24.

Presidencia de D, Joaquín Gard® 
Valdecasas,

Se aprobó el acta de la sesión ®®*®

Se dió lectura del Boletín Ond^g 
de la provincia correa pendiente ®'^^ 
y en atención á la circular del ^^‘ 
bernador, el Ayuntamiento acordó® 
cribirse por la soma de 250 pesef®" ^p 
ra atender á las calamidades pro® 
das perlas inundaciones; y qa® 
ñor Alcalde se encargue de ^^^^jyp- 
la.i personas que han do formar!® ^^ 
ta que se encargue en el fomeó*® ^"

i
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sascri peidu que lía de abrirse al mla
nío objeto.

Se dio cuenta de loa expedientes 
incoados por la Junta local de primera 
siiaelianza de esta ciudad en favor de 
loa maestrea D, Juan Fernández Garre» 
ío, D, Julián Reyes y D. Prudencio 
Lttaa,quG fueron informados favorable- 
Oente.

Se presentó el expediente instruido 
P^'r la Administración de Consumos, 
para hacer efectiva la cuota extrarra- 
•^io del año 1890 ¿ 91, y se acordó pa 
®8ala Comisión do Hacienda para su 
informe.

80 dió cuenta del estado de ordena- 
“^<in do pagos y distribución de fondos 
Wrrespondiente al actual mes de Octu- 

*■6, qus fuá aprobado.
Cabra 24 de Octubre de 1891.—El 

ccretario, Federiso Romero.—V.*B.“;
Alcalde, Joaquín García Valdeoá- 

868,

Fuente Tojar
Núm 1070.

Extracto de los acuerdos tornados por 
®i Ayuntamiento durante los meses 
^® Julio, Agosto y Septiembre, for
jado por el Secretario que suscribe, 
®u eamplimiento á lo prevenido en 
'* vigente ley municipal.

Sesióii inaugural del 1.® de Julie 
^’'68idencia del Sr. Alcalde D. Antonio

Mat’s Briones 
lo^^*^'^^'^°® ^ instalados en sus cargos 
^ .®®evos concejales y constituido de 

’’'vivamente el Ayuntamiento, bajo la 
* ®8idonoi» del Sr. Alcalde D. Antonio 
^ fitan Briones, elegido por unanimidad, 

^^‘^’'®'^ió la elección de Tenientes 
íudico, después de lo onel, so 

^fiordo:
^^elebrar una sesión ordinaria por 
^^ _”®» señalando para ella los sába- 
de d* ^^^ '^'^^ ^® ^^ mañana, y después

* ®‘'‘®iuar el orden numérico y de 
Oe ”* ^'^® ®° ^^ Corporación han de 
1 par los Sres. Oonoejales, se levantó 

cestón.

Sesión extraordinaria del 3 
'^sidencia del Sr. Alcalde D. Antonio

Matas Briones
’¡óu^*'*^ ^ “probada el acta de la se- 

^ anterior, ae soordo lo siguiente: 
jj(^^^'^®’^ ®U tres el número de Comi- 
^idi^ ^^'^°^^'*®^*'®^ ^’^ '1'^® ^* ^® *^^' 
des *^^* ^^ Municipio,y que continuaran 
ñas '^^^^“‘dus por las mismas porso 
deQ**^ ^° venían haciendo, los cargos 
‘“8 R^^^'^^i^ *^® ^®^ fondos monicipa- 
*'o’d ^'^^^^“^^^ tío Propios, Deposita
ba ? ^*^3ito,Interventor y demás em- 

del Municipio.

j^ Sesión extraordinaria del 9 

®''Í9ncia del Sr. Alcalde D,Antonio
jj Matas Briones 

’ión^'^^ “probada el acta de la se-

Í«U. ®®*’ )“ segunda subasta,en vista 
i^era que habla ofrecido la pri
g's 08 ^^’^^ *' arriendo á le exclusive de 

v “168 de líquidoa y cernes, admi-

tiendo proposiciones en la forma deter
minada en el Reglamento; pedir autori
zación á la Delegación de Hacienda de 
la provincia para hacer el repartimien
to si no daban resultado, Ias subastas 
segunda y tercera.

Sesión ordinaria del 4 

Presidensia del Sr. Alcalde D. Antonio 
Matas Briones

L eids y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se acordó dar cumplimientoá 
las disposiciones contenidas en los So
letines Oficiales recibidos durante la se
mana, ■ .;

Sesión ordinaria dal 11

Presidencia del Sr. Alcalde D.Antonio 
Matas Briones

Leíday aprobada el acta de la sesión 
anterior, y después de acordar el cum
plimiento á lo que se disponía en las 
comunicaciones y Boletines recibidos 
en la semana, por el Sr. Presidente se 
manifestó que con fecha ocho del co
rriente mes se había expuesto al públi
co, para la reclamación de agravios, el 
repartimiento de la contribución te-. 
rritorial, perteneciente al actual ejer 
o icio económico.

Sesión ordinaria del 18 
Presidenoia de D. Antonio Matas 

Briones
Leída y aprobada el acta de lasesión 

anterior, la Corporación acordó dar 
cumplimiento á cuanto se disponía en 
tos Boletines Oficiales recibidos en la se
mana.

Ordinma del 25 
Presidenoia del Sr. AlcaldeD. Antonio 

Matas Briones
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, ae nombró, á propuesta del señer 
Presidente, Reca ¡dador para los des
cubiertos del Pósito, á D. José del 
Corral.

Se aprobó la distribución dada á los 
fondos munioipaleaen el corriente mes, 
y quedó el Sr. Alcalde autorizado para 
ordenar los pagos en el entrante, con 
arreglo à las obligaciones del presu
puesto.

Ordinaria del l.° de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio

Matas Briones
Leída y aprobada el auta de la an

terior, tomaron posesión del cargo de 
Concejales los Sres.D .José Matas Bria
nes, y D. Manuel Pimentel Ruiz, ele
gidos en Mayo último.

^ Se acordó cumplimentar cuanto se 
» dienonia en los Boletines Oficiales y co 

munie aciones recibidas en la semana.

Sesión extraordinaria del 7 

Presidenoia del Sr, Alcalde D. Antonio
Matas Briones

Se acordó por unanimidad la desti
tución de D. Adolfo Martín, del cargo 
de Secretario de la Corporaoión; que 
se notifique este acuerdo al interesado, 
y que se anuncie la vacante de la Se
cretaría en el Boletín Oficial, y por 

último nombrar á D, Francisco Onti
veros y García, para que, con el carác
ter de interino, desempeñe el cargo de 
Secretario.

Sesión del 8

Presidencia del 3r. Alcalde D. Antonio
Matas Briones

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acorde dar cumplimiento à 
cuanto se dispone en Boletines ojiciaíes 
y cotnunio9cinn.es recibidos durante la 
semana; traspasar cinco suertes de tíe- 
rra del caudal de Propios en Dehesa de 
Barranquillos que llevaba Antonio Cal
vo Leiva á favor de Antonio Aguilera, 
haciendo las correspondientes anota
ciones en el libro orotooolo.

aesión del 16

Presidencia del Sr. Alcalde D, Antonio 
Matas

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se acordó notificar á la Junta 
Repartidora del Impuesto de Uonau- 
mos el nombramiento, y que se invite 
al gremio de labradores para que des
de luego proceda á distribuir el impor
te total del grupo de grano.s y alcoho
les una vez hecho cargo de la cantidad 
que ha de abonar.

Sesión del 22
Presidenoia de D. Antonio Matas 

Briones
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se dió cuenta del contenido de loa 
Roleíñieí oficiales y comunicaciones re
cibidas en la semana, y se acordó in
gresar la cantidad que hubiese dispo
nible para pago del contingente pro
vincial en cumplimiento ála circular 
del Sr. Gobernador civil del día 14 del 
corriente mes.

Sesión del 29

Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio 
Matas Briones

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se acordó cumplimentar lo 
que se disponía en los Boletines recibí 
dos en la semana, y nombrar la Junta 
que ha de efectuar el Repartimiento 
especial de tierra, para cubrir el presu
puesto del año actual,

Sauóndelñ >

Presidencia de D. Antonio Matas 
Briones

Leída y aprobada acta de la sesió* 
anterior, se acordó cuinpiimeutar lo 
dispuesto en los Boletines oficiales reci
bidos en la semane, y remitir á la Ad
ministración de Hacienda, para su 
aprobación sí la merece, el Reparti
miento de Consumos.

Sesión del 12

Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio 
Matas Brienes

Leída y aprobada el acta de la anta 
rior, se acordó oamplimeutar cuantas 
disposiceonea se contenían en los Bole
tines oficiales y comuaicaoionea recibi

das en Ia semana, y acceder á lo solici
tado pO" D. Vietor Rubio, vecino de 
Priego, traspasando á su nombre la 
suerte de tierra núm. 12 en Dehesa de 
Sierra, de estos Propios.

Sesión del 19 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio

Matas
Leída y aprobada el acta de la sesión 

anterior, se acordó exponer al público 
por ocho dias el Repartimiento espe
cial de tierras formado por la Junta 
competente para cubrir el presupues
to del año actual.

Sesión extraordinaria del 22 
Presidencia del Sr. Alcalde D. An tonio

Matas Briones
Se acordó por unanimidad contri

buir con la cantidad de cien pesetas 
á la susoricióu nacional iniciada por 
S. M. la Reina Regante con el fin de 
socorrer á las víctimas de las Ínuda. 
oiones; nombrt.r una comisión de doce 
personas para que auxilien al Ayunta- 
en Ia empresa de allegar recursos para 
los desgraciados,

Sesión ordinaria del 26 
Presidencia de! primer teniente Alcal

de D. Isidro Abalos Ruano
Leída y aprobada el acta de la sesión 

anterior, se acordó dar oumplímiento 
á cuantas determinaciones contenían 
los Boletines Oficiales y comunicaciones 
recibidas en la semana, y aprobar el 
repartimiento especial de tierral, for
mado para cubrír el presupuesto.

Tambien se acordó que, formado por 
el Secretario el extracto de las sesiones 
celebradas en este primer trimestre, se 
remitiera para su publicación en el 
Boletín Oficial da la provincia.

Aprobado el anterior extracto en la 
sesión del día tres del actual, el Ayun
tamiento acordó remitirlo para su pu
blicación al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Fuente Tójar doce de Octubre de 
1891.—Francisco Ontiveros.—V.° B,” 
El Alcalde, Antonio Matos.

Agencia ejecutiva de la Hacienda 
de la zona de Rute

Núm. 1069.
D. Manuel de Rojas y Baltanáz, Agen

te ejecutivo de la Hacienda en esta 
zona.

Hago saber: Que por esta agenoiaseíns- 
truyen expedientas ejecutivos en ter
cer grado de apremio contra los indi
viduos que so expresarán, vecinos de 
Benamejí, por el débito que les résul
ta à la contribución territorial, y para 
hacerlo afeotivo se les vende en pública 
subastas las fincas siguientes:

1 D. Francisco Burgos Luque, tres 
fanegas tierra en la Cuesta, en pesetas 

600
2 D, Francisco Dorado Lara, una 

fanega seis celemines olivar Barrancón
997 60

3 D. Manuel Castro Arjona, una ca
sa calle Peria núm. 98 2400

4 D.José Domínguez Carreira, una 
fanega tierra en Cobatillas 1800

6 D. Agustín GómezCarboneIl,.untt 
fanega olivar en Barrancón 600

6 D. Pranoisoo García Torres (ma
yor), una fanega tierra Arroyo Puente
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7 D. José Garola Cobacho, tres 
celemines tierra en la Cuesta 120

8 D. Juan Gómez Pacheco, seie 
celemines idem en Almogaba 850

9 D/ María Antonia Guerrero Ra
mírez una fanega tierra en Barrancón 

24ü
10 D.* Teresa Gómez Sánchez, une 

casa calle Remedios 750
11 D. Antonio Lara Melero, una 

casa calle San Rafael núm. l.” 600
12 P. Juan Linares Labrador, tres 

celemines tierra vifia cerro Puente
125

13 D. Juan López Artacho, trece 
celemines tierra en Solana 770

14 D. Francisco Linares Pedros 
una casa calle Carrera 600

15 D. José Linares Artacho, una 
fanega viña cerro Puente 835

Caya subasta tendrá lugar el dia 
cinco del próximo mes de Noviembre 
de doce á ana de su tarde, en el local 
de la Agencia, situada en la villa de 
Benam eji, calle Iglesia número 8, siendo 
posturas admisibles las que cubran las 
dos terceras partes de la cantidad en 
que han sido capitalizadas.

Rute á 16 de Octubre de 1891.—El 
agente, Manuel Rajas.

D. ManueldeRojasyBaltanaz, Agen
te ejecutivo de la Hacienda en esta 
zona.

Hago “aber: Que en esta agencia se 
instruyen expedientes ejecutivos en 
tercer grado de apremio, contra los ¡u 
dividuos que se ezpresatán, contribu
yentes en Benamejí, por el débito que 
les resalta à la contribución territo
rial, y para hacerloeíectivo seles ven 
den en pública subasta Ias fincas si
gni entes;

1 D. Juan Lara Lara (mayorj uno 
y 1]2 celemines tierra camino Aguilar 

135
2 D? Teresa Leiva Villalón una 

fanega siete celemines olivar Barran
cón 1620

3 D. Franoisco Medina Reyes, nue
ve celemines viña cerro Puente 256

4 D.* Encarnación Mesa, cuatro fa
negas siete celemines tierra isla Ara
gonés 902

5 D. Juan Antonio Mufioz Arjona, 
un celemín tres cuartos olivar Cortijo 
Alto 120

6 D. Juan Maclas Carmona, una 
suerte tierra con era, nueve celemines 
Patión 810

7 D, Juan Melero Galindo tres ce- 
celemines tierra cerro Puente 83 80

8 D. Francisco Nuñez Labrador, 
2 celemines y 1]4 tierra viña id. 63 80

9 D.* María Nuñez ,Sánchez, una 
casa calle Gracia 760

10 D, Juan Antonio Ojeda Lara, 
dos fanegas tierra pastos Majadillas 70

11 D. Antonio Parra Pedrosa, una 
casa calle Aguilar núm. 3 600

12 D. Antonio Pinto Ramírez,cuatro 
celemines viña cerro Puente 90

13 D. Cayetano Pedroza Artacho, 
tres celemines viña Íd. 1*26 40

14 D, Joan Plasencia Arjona, cua
tro fanegas sets celemines olivar Cis
neros 2992 40

16 D.* María Rosario Pedrosa, sets 
celemines viña cerro Pueuta 73 80

Cuya subasta tendrá lugar el dia cin
co del próximo mes de Noviembre, de 
doce á una de su tarde, en el local de 
la Agencia, sitnado en la villa de Be 
nameji, calle Igloaia número 8, siendo 
posturas rdmisibles las que cubran 
las dos terceras partes del valor en 
que han sido capitalizadas.

Rute y Octubre 16 de 1891.—El 
agente, Manuel Rojas.

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PEDROCHE 
---------+<«0í---------

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 1080.

Qitinto trimestre de 1890 á 1891. Ampliación

CUENTA
de/ gninio trimestre det año económico de rdgo â rdçr, que rinde ei Depositario que 

suscrióe, de ¿as operaciories de ingeses p pa¿'os verileadas en ¿a Caja de sh car^-o, 
á saéer:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en éltrimestre de esta cuenta.....................

Cargo........
Data por pagos verificados e?i igual trimestre,

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Peíe fas

38423 66
2664 28

41087 84
6081 74

36006 10

SEGUNDA PARTE - CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
ó total del trimes

tre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas.

OPERACIONES 
.real izada* 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimeetre

Pesetas.

1 Propios........................ 6788 04 2691 62 9379 66
2 Montes.........................
3 Impuestos.................... 10162 60 10152 60
4 Beneficencia............... 126 94 63 47 190 41
6 Instrucción pública... 18 68 9 29 27 87
6 Corrección pública....
7 Extraordinarios..........
8 Ampliación.................. 4801 90
9 Resultas...................... 64244 11 4801 90

10 Recursos legales para 64244 11
cubrir el déficit......... 666 12 656 12

U Reintegros..................

CAKao.................... 76638 19 2664 28 79352 47

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento........................ 7720 89 62 60 7783 39

2 Policía de seguridad.. 11 11
3 Policía urbana y rural. 1124 1124
4 Instrucción pública... 2631 26 843 75 3376
5 RftüeílDóüGÍft. 1 * 838 25 196 1033 26
6 OhrftA BublicftA................. 7743 76 496 8239 75
7 Corrección pública... 480 98 480 98
8 Montes ... . .............. 682 10 682 10
9 Carffaa.. ». 11879 96 3842 71 14722 67

10 Obras de nueva cons-
tracción........................

11 Imprevistos.................. 232 87 232 76
12 Ampliación................. 6007 24 6007 24
13 Resultas........................... 12 34 641 78 654 12
14 Devoluciones...............

JJATA.................. 3o264 74 6081 74 43346 37

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DejMsita- 
cía de mi cargo^ y con los documentos que en su día se unirán á la atenta general de- 
finitiva del percido.

En Pedroche á 1," de Octubre de 1891. El Depositario, Pedro Cano Manos- 
albas.

CONTADURIA

Examinada la precedente cuenta^ está en un todo conforme con los asientos de los j 
libros de esta Contaduría de mteargo. j

En Pedroche á6 de Octubre de 1891.—El Secretario Contador, Tomás Ro <
jas.- V.“ B.": El Alcalde, Morillo. 1

1

Núm. 1111
Relación nominal definitiva de los do* 

nativos con que contribuyen los in
dividuos de las clases pasivas de esta 
provincia con destino á la “Susenp* 
oidnnacíonaLipor la quequeda anu
lado el resúmen que se publicó en ®^ 
núm, 156 de este Boletín.

Ps. Cs.

D. Juan Felipe Conde, Recau
dador de Bujalance W

Juan Jurado, Agente ejecu
tivo de id. *^ ®®

Manuel Milla, Recaudador 
de Aguilar y Montoro 1^

Manuel Lara, Auxiliar de 
idem 5

Rafael Torree de la Barrera, 
Recaudador de Posadas 10

Antonio Alcalá, Auxiliar de 
ídem ^

G, Alvarez de Sotomayor, 
Liquidador de derechos 
Reales de Lucena ^

(Se continuará.)

ANUNCIOS

A LOS SECRETARIOS
DE AYUNTAMIENTO

Los cargarfímes talonarios, 1^' 
bramieutos, cuentas tnmestral^j 
balances y demás documentados 
de cuentas municipales, se haU^® 
de venta en la imprentadel JJ/A' 
sio />/■: cofíDOS^, 
Letrados 18. Se remiten á vacilé 
de correo á los Ayuntamientos <1^® 
tengan cuenta corriente en diobo 
establecimiento.

CONTRIBUCION TERRITORIAL^ 
Cartillas y amillaramíentos

Forma un tomo en 4,° de d^ 
de cuatrocientas páginas, y ‘'-^ 
tiene el Real decre to y Regí at»^ 
to de amillarainientos y circa^ 
res de 1878, la ley de 18 de Junio o® 
1885, Real decreto y ReglamenJ’ 
del mismo año. El Real decro 
de 11 de Agosto de 1887 para * 
formación de nuevas cartilla' 
con todas las disposiciones 
portantes que se han public®^ 
hasta el día, cuyo conocúnio® 
interesa á lasoficinasprovinciín^ 
y municipales y particularos 
general, conteniendo además* 
estados modelos oficiales, so 
tor, Eusebio Freixa y Rabasó-

Edición de Octubre de 189L 
Se vende á 4 pesetas 50 có 

moa en la librería del 
DE CORDOBA, caUe de 
Fernando núm. 34.
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